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De conformidad con lo expuesto en el escrito que antecede (pdf-9-), y acorde 

con lo dispuesto en el artículo 301 del CGP; téngase por notificada por 

conducta concluyente, del auto mediante el cual se libró de mandamiento 

de pago, a la demandada DIANA PILAR BERMUDEZ RAMÍREZ, quien 

renuncio a presentar excepciones.  

 

Además de lo anterior, y dado que el pedimento de suspensión del proceso 

formulado de manera consensuada entre las partes cumple con las 

exigencias establecidas en el núm. 2 del artículo 161 del ibídem, el despacho 

decreta la suspensión del presente juicio desde la fecha de presentación del 

escrito y hasta por el término de diez meses, tal como fue solicitado.  
 

Secretaria controle términos.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.22 del 24/05/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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